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igualmente para el nuevó tipo de tejido que ahora se incluye y
para la confección de las cazadoras,

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P, D., el Subsccl'e{nl"io de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Sr. Director general de ExportcE~ión

ORDEN de 4 de julio de 1974 por la que se amplia
el régimen de admisión temporal concedido a ·Em·
presa Nacional del Aluminlb, S. A.". por Orden de
12 de junio de 1972, en el sentido de incluir nuevas
mercancías de importación )' exportación,

Ilmo. Se" La firma ..Empresa Nadonal del Aluminio. S. A.~.

concesíomwia del régimen de admisión temporal por Orden de.
12 de junio de 1972. ("Boletin Oficial del Estado" del 14) para la
importación de lingote y chatmTB_ de aluminio, utilizados en la
fabricación de distintos semielnborados de aluminio, solicita la
ampliación pe! mencionado régimen, en" el sentido de 'incluir
nuevas. mercancías de importación y exportación.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuest.o
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
~Empresa Nacional del Aluminio, S. A», con domicilio en Ge
neral Banjurjo, 2 y 4, Madrid, en el sentido de incluir "la impor

··tación de aluminio en bruto sin alear (P. A. 7e.OLA.1) y aluminio
en bruto aleado (P. A. 76.01.A.2J. Y la exportación de;

- Hojas y tiras delgadas de aluminio de 0,20 milímetros o mc
nos de espesor, sin soporte (P. A. 76.04.A.1 Y 2);

- Las mismas, con soporte (P. A. 76.04.B.1 Y 2);
- Tubos (incluídos sus desbastes) y barras huecas, de alumi-

nio (P. A. 76.06.A Y El;
- Estructuras de todas clases, a hase de chapas, barras, per~

files y tubos, de aluminio. paya ser utilizadas en la -construc
ción (P. A. 76.08.A Y Bl;
Enrejados de aluminio de una sola pieza, fabricados median
te incisiones practi9adas en una chapa o en una tira -y se·
guidamente desplagada "-déployé» (P. A. 76~14.A Y El, Y

- Otras manufacturas d" aluminio, especialmente complejos de
hoja fina -(P. A 76.16<BJ. -

2:' A efectos contables se estable:::e que por cada 100 kilo
gramos de aluminio puro contenido en las hojas y tiras delga
das. tubos, sus desbastes y barras huecas, estructuras de compo
sición mixta para construcción, enrejados del tipo ,,-dép1oyé.. y
complejos de hoja fina, que se exporten, se darán de baja en
cuenta de admisión temporal: 106,383 kilogramos de aluminio
puro contenido en las materias primas -lingotes o chatarra
lmportagus, Dontro de dicha cantidad se considerarán mermas.
que no devengarán dere:::ho arancelario alguno,_ el 2 por 100 de
la misma. y subproductos -desperdicios de aluminio-, adeuda
bIes por la partida arancelaria 76.01.B, el 4 por 100 de la cita~
da cantídad.

Las cuentas de cargo correspondientes a las materias primas
qlJe se import.en. así como las datasen las mismas por expor
taciones de productos alumínicos. sean o no aleados, deben es
tablecerse a bfJse de al'llminio puro contenído; -dato a suminis
trar por la firma concesionaría y s,in perjuicio de las comproba
ciones anuliticas que procedan.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 12 de junio de 1972. que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocímieato y efectos.
Dios guarde a V. l. ro uchos años.
Madrid, 4 de' julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercia, Alvaro Rengifo Calderón.

lJmo. Sr. Director general de Exportaclón.

ORDEN de [} de julio de 1974 por la que se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria concedido a ,,-La Unión Metalúrgica, S. A.", por
Orden .de 12 de diciembre de 1972 y ampliación
posterior, en el sentido de incluir la tmportación
de alambrón y barras de acero especial sin alea
ción.

Ilmo. Sr.: La firma ,,-La Unión Metalúrgica, S. A.", concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancélaria por
Orden de 12 de díciembre de 1972 (<<Boletín Oficial ·del Estado,.
del 20) y 21 de julio de 1973 (<<Boletín Ofidal del Estado.. de 7 de
agostp) , para la lmportanción de barras de hierro· o acero no
especial y alambrón y barras de acero aleado de construcción
por exportaciones, previamento realizadas. de tornillería. solí·
cita su ampliación, en el sentido de incluir la importación de
alambrón y barras de acero especial sin aleación.

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen. de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "LaUni'ón Metalúrgica, S. A.,., con domícilio
en Barcelona, calle Pamplona, 103. por Orden ministerial de 12
de diciembre de 1972· y ampliación posterior, en el sentido de
incluit la importación de alambrón de acero especial sin alea·
ción (P. A. 73.1O.All Y barras de sección circular, lisas, de
acero especial, sin aleación (P. A. 73.10.AA.a).

2." Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde ei 17 de abril de 1974 hasta la fecha de la presente con
cesión, si reúnen los requisitos de la norma 12. 2, a). de l-as
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del ·Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deherán solicitarse en el plazo de un
año a cantal' de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de
fijación de ios efectos contables <:omo los restantes extremos de
lu Ordeli de 12 de diciembre de 1972 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L m-llchos añ0S.
Madrid, 9 de julio de 1974.-P, D., el Subsecretario de Ca·

marcJo, Alvaro Hengifo Calderón

limo. Sr. Director general de Expon:lCión.

ORDEN de 9 de ;ulio de 1974 por la que se ampli<t
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria concedido a ...Ardatz Rapid, S. A.D, por Orden
de 19 de diciembre de 1972, en el sentido de in
clui, la importación de alambre de acero aleado
n'ipido

Umo Sr.: La firma ~Ardatz Rapid, S. A.» .. cOllcesionaría del
régimen· de reposición con franquicia. arancelaria por Orden de
19 de dicíembre de 1972 (",Boletín Oficial de! Estado» del 271
para la importación de harras de acero aleado rápido por ex·
portaciones, previamente realizadas, de útiles intercambiables
para máquinas herramientas y para h"ITrJ..mirmtas de m_8!i0,
solícita su ampliación. en el sentído -de incluir la importaclón
de alambre de acero aleado rápido.

Este Ministerío, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direccíón General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Ardatz Rapid, S. A.-", con domicilio en
Ermua (Vizcaya) a.venida Veintiséis de Abril. 18. por Orden
ministerial de 19 de diciembre de 1972 (",Boletin Oficial del
Estado.. del 27). en el sentido de incluir la importación de
alambre de acero aleado rápido (P. A. 73.I5.FA.l.

2." Los beneficios del régimen de reposición, deducidos no
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos t8l'~b;{>n
con efectos retroactivos a las exportaciones quo hayan efectuado
desde el 20 de mayo de lP74 hasta la focha de la presente con·
cesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2. a), de las con
tenidas en la Orden mini<:terialde la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que 'den lugar tales
exportaciones deberánsollcitarse en el plazo de un año a con
tar de la aludida fecha de concesión.

So mantienen en toda su integrídad tanto la modalidad de
fijación de 10'5 efectos contables como los restantes extremos
de la Orden de 19 de dkiembre de 1972 oue ahora se ampiía.

Lo que comuryico a V L para su conocimiento y efecr,os.
Dios guarde a V. 1. muchos a.'1os.
Madrid. 9 de julio do 1974.~P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Direct~)r general de Exportación.

ORDEN de [} de julio de 1974 por la que se a.mplia
el régimen de admisión temporal concedido a _Ro'.,.
Sociedad An6nima» , por Orden ministerial de 27 de
febrero de 1974, en el sentido de incluir en él las
importaciones de hilados de algodón y las exporta
ciones de cazadoms

Ilmo. Sr.: La firma ..Rok, S. A.", concesionaria del régimen
de admisión tmeporal por Orden ministerial de 27 de febrero
de 1974 (..Boletín Oficial del Estado" del 13 de marzo) para
la importación de diversos tipos de tejidos de algodón utiUza~
dos en la confección de pantalones, solicita la ampliación del
mencionado régimen, en el sentido de que se incluyan en él las
importaciones de hilados de algodón crudos sencUlos,· así como
las exportaciones. de cazadoras.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el. régimen de admisión temporal concedido por
Orden de 27 de febrero de 1974 (..Boletín Oficial del Estado..
del 13 de marzo) a ..Rok, S. A.", con domicilio en carretera
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Lo que cotnunico a V. I p<Jnl ',11 cf1nocimiento y efectos.
Días guardQ a V. 1. tnucho~; hÚOS
Madrid, 9 de julio de Hl7'1.-P D e; ~;uil:>c~r'~·i'H·¡O de Co

mercio, Alvl-ll'o Hungifu CIl]den:'11

1." Se rmtc.rí:r,a a "Cúrate y fu!cndibo,:~ i\,'. de Tl"U;))Uentes
rAlava) a impmtrn' (ernporaluwnte unas cscüpctas automáti~

cas, comprendidas en la licencia de imporil.Kión temporal nú~

mero 'f-02,j;~:;ln, pao complclar 1m p'~dido de materia] nacional
que ó:e ,"'1) a exportar a Libia de can\cter deportivo.

2." El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía, CDn cl!mpiim.iento de l:;lS fnrmalid"v!e,; existentes
para las importaciones temporales.

ORIH>V d" (; de jl.llilJ rilo' /l)'." 1)(;)' /{[ filie se concede
u. "Comercial Novara. S, A.,. el régimen de reposi
ción con hnnqtliciu qronceiaria. pa.ra la importación
de poiicstireno exoandible por exporta.ciones, pre·
"iamente rpCl1i:::.adrh' dI? pal1Bks a¡:s!antes y pieros
IJwld!?üd':¡:f
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ORDBN de 9 de julio de 1974 po'" la que se concede
a "Gárate y Mendibe, S. A.:., de 1'respuentes (Ala
val., la importación temooral de unas escopetas
para su incoporaci6/J G, diversos artículos de fabri
C[u.;-i6n nacional que se va.n a exportar a Libia.

IlmcL Sr.: ·G:H'nte y ,Vh:ndibo, S, A.~, de T1'"sp\1Cntcs fAlava),
hü sülicítarh) de Cj(:c Ivlinistc~r¡(j la imjXlltación t<Hl1poral do
una.s c.scopeh.l'; D.utOl11ci.ticas paca cumnJelar un podido de ma
terial naCiOt1;-l,! que >;( va H lJ:':por1fll" a Ui)ia, d,.-. carácter de
portivo.

Considerando ~IUG¡f'l.pÜ'\3f.ión h,mp()rü! solicitada reúne
los can1-cten.~" dE' lm e lSU no¡n.cJuldo eYf"r,)s"nncnto en la dis
l)osición CL;¡lrta det .,\r",nc(J de Aduanas y q uo su cencesión
debe h"cccl'se por O)'(1(;n mil1lslCrial (~:[pn.-~,_t.

Este ~\'Hnistel·íQ. en uso de 1a~ ¡¡j,dblJcio()(}', que Jo están con·
ftwidas por la'; dbpOdicio'1l's lec't!\.'s vi.l-wntcs y de conformidad
con lo informado y pr01Tl.l,~:~toP('¡- Jü Din"(ClO!1 Gen('ral de Ex>
porlacidn, ha tenido a bip,n dispol1,;l·:
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Se mantienen en toda su integridad lo;:; restantes extremos
de la Orden de 27 de febr;~ro de 19,4 ( BolGtin OfiCial del Es
üh1o" dd. 11 do murzoJ quu ahora so amplia.

Lo que comunico a V L para su c0l1Ocimienü¡ y efectos.
Dios r~us.rde a V. 1. rnuchos años.
Mudrid. 9 de julio de ¡971-P. O :-1 Subseupj¡lrb de Ca

ml'rcio, Aivaro Hengifo C31dorúll

ll'll!) 5';( DiJ·ectof' g(1)('1",,1 de r~\r[ ¡:~Clnl)

Santa María Magdalena, 8, Madrid, en 01 sentido de que quedan
íncluídas en él las importaciones de hilados de algodón crudos
senemos (P. A. 55.05.A.La y A.1.b). Igua.lmente se amplia el
citado régimen para que, tanto con los tejidos do la primera
concesión como con los hilados que ahora so incluyen. puedan
confeccionarse. además de los pantalones tipo «vnql1en>>>, caza
doras destinadas a la exportar:ión (P. A. 61.01..1\, en ambos
cai>o.sJ.

2." A afeclos contablos, resp.ecto a la presente u,m~:;'.út:ión,

se l'stabh.'CO que por cuda 100 kilogramo;> netos eJe telido efec·
tivnmcnte contenidos en ias pr8l.:das exportadas (se,l;l pantalo
nC!o; o cabadorasl so clal<lI'wl en cuent.a de' adlP;s:cn ÍJ:'m·)¡¡nd
Jl9 kilogramos cuando se tnde de hilados, mnntenÚ:'~ldose los
113 ki.logramcs con 636 gramos cuando se tn¡lf) dc tciWos,
Dcnixo do estas cantítlades se consideran mermas t::i :), por 100
de los hilados importndoó; que no dev{)J1gnrún defPcl1() UFmCl':[¡,·
rio, y subproductos aprovechabl€s el 14 por lOO cu,muü se im
porten hiludos y el 12 por 100 cuando sean tl~jido::;.

Eslüs subproductos adcudarún jos derechos que lbS C(ll'rc~'·

pO[lda, conforme a las normas de valoración vigentes (! indis
tintamente para Ja confección de caZf.tdoras o de pantalonos do
la siguente forma: Cuando correspondan a hilados, el 2 por 100
por la partida arancelaria 55.03.A y el 12 por 100 restante por
la partida 63.02; y cuando correspondan a tejidos el 12 por 100
seúa1:...do, por la- misma partida 63.02.

3." Ip:ualm8nte se amplía el apartado 3.' de la mcncicnsda
Orden do 27 de febrero, en el sentido de que, además de los
locales sci'ialados en él. la transforma.ción de los hilados a teji
dos se efectuará en los d,s la firma "Hijos de Arturo NEtfVaíza,
SocicdRci Anónima., sitos en Vergara (GuipúzGoaJ.

L? que comunico a V. 1. para ~,Lt (Onoc¡;1~¡elltc 'i ofcclos.
DJOs guarde a V. L muchos afios
Mad¡'id, 9 de iuljo de 1974.-P. D.. el ::jUbSf'ucidl:u de Ca

11"ii'l'(:io, Alvaro Hengi!'o Calderón.

fimo Sr Director gew~ral de Exportrui(¡n.

Ilmo. Sr.· Cumplidos 10'0- trámi(,c;¡ C,':ghHlHmi,[j)lUc,~l1 C'l ex
peuienle nromovido por Ja firma ",Eurocorúmicu. S, ¡\"', solí·
dtar:do ~;cogerse al régimen de repnsición prototipo (dablecido
por Decreto lH76/1966, do 30 dE' junio, modificado P'.:H· Dc'neto
15'17/J972, de 2 de junio (~BoleUn Oficial del Estado. del 19)
parA. importación de esmaltes ceJ':)micn.s. minio de ple:~!o_ ácido
bórico, bórax anhidro, óxido de cilK, y colore,,; cerámü'os, ror
f':-"r:0l"!'lC;0110S de azulejo.'), sus molduras y pICZé".~ comp1emell'
tan;·\S,

Esw MinL·derio. confop !~~lldos(' el. lo ;"¡j , t'l ,'tri)
pur la Uirección Genera! de ExpOrl<lc¡óll. ha ¡-¿",uc1

La Entidad «Puroccrci.mica S. A con dondJ.il dJ en rAu-
cj,'jd, Cu.stclló 109, queda acogida (l 103 beneficio::; de! rógünen
do rlJposkión est,ablcciJo pOt' el Decreto 1676/1960 do :-10 de
junio, modificado por Decreto 1547/HJ72, dB 2 do junio (<<Boletín
Ofici[t! del Estado" del 19) para la irnportación con fn:mquicía
fjT~1 ncohll'ia de esmaltes cerárnic:os, minio de p]onw, '~lddo bó
rico, brll:ax anhidro, óxido do cinc y colores cerán!icos, por
eXjlUl·tnClOnos do azule]'Js<

2.,0 Se otorga esta cüncesión por lln pSl·jodü dc cinco aú05,
contados a partir de la fechH de su publicación en el ~Boletin

Oficial del Estado~.

Ka obstanL:, tendrán derecho a Ja lTpos;(;Íún ]¡tS (~x¡;orE"tcio'

nC'b realizadas a partir del lO de rnayo do 1'17,1, ~;jC'Hlpn: que se
cljl!iótcn al resto de hs condicioncs cxli!idüb en el cilado J);)

cret.a y. especialmente, J¡iS r:ontcnidfl::; en el ar!Jc',.do 5." I'ura
estas exportaciones el plr1zo dt, un uúo IH1ra 50Lcíhr la. ¡m
portación comenzará fI cantel]':';,' dcsde la fecha de ~n¡ili;,c[;/':1
de esta Orden en el «Bolül in Oi'iCl'al del E~;fado

:~." La exportación prcscdcrá a k~ importciól1.
4-" Erl lo que no está 8:>pecialmer.te dispuesto en lo', meno

cion,;d"3 Decretos lf)7l)/1966 .Y 1547/1972. St~ ap1icacál1. las nar·
mas gOllcndt's sobre el régimen do rúpoc-iición contenidos en la
Ley de 21 de diciembre de 1962.

14316 ORn¡':N do? 9 du JUlio ck 191-1 nor !n qHe i8 {¡C0rJe
fa firma ·'Euroccrámi,:!.1, S. A.". n lo!:': beneficios del
régimen de rcpmi-cíón establecido por DecTeto pro
totipo 16?6iW6U. de 30 de junio, modificado por
Deudo 1541/1972 de 2 de juni,o, para la import:l"
ción de, Ut[erenf'.'s prod:,u:trF quimiros por (exporta
ciones de a;;;;L1iejos.

limo, SI Cunlplidas los lxt:J\l ,,,' l'ogl:¡"'wn::J.t"ins en 2i expe
dienie promovido por la En~pl,-',sa "Comercial Ndi.'ura, Socie·
óé:1d Anünima"'. solidtando ul ;·('g"imen de reposición para la
importadón do poiü;stir::mo expandihlo pdr exportaciolJes, pre
,'ülm,:nte realizndufl. do p;tnd'c'éi aisl;¡¡¡te!; y pl,>za!; moldeadas
de púlio<;Lireno expandido,

Este Mio¡st{~ríc" confornlánd",<, a lo illl"onwH]o y pJ".)puesto
!'J0r In Dinxción Cenf;ral de r:xpr¡rtacióiL ha resuelto:

1." Conceder él in fir!lH «Cod1crC,[d NO'.'u.ra. S. A."1J, con do
micilio en calle C~tn¡¡las, 1, Madrid, el régimen do reposición
pnnl 1n il1::pm"tación con fnwquicb arancelaria de poLiosUrono
expnrlr!ible (P. A. :J8.02,C.U l'mplendo en la fabricación de
panele::; ai~;ltlntes, pieza.s moidradas de poliestireno expandido
(partida arancelaria ::9.ü7.B,:;J, prevbmente oxpart.ad'Js.

2_" A efectos contables, se establece CjLle por cada 100 ki
logramos lJef.OS de po]íestin?no cont,l'nido en los prod'llctos ex~

portados Fe pueden impürta( franquj(ja nrancelaria otros
100 ldlogl'n.mos de pol'ic;t;:'C'l]f) cxisti'l~ mCJ'lnas ni suhpro-

·duetos.
3.'~ Las üpcracjl);¡¡ de e.\po'·i.aciOn y 00 importación que

pretendan ndizar al amparo de esja c011(:osion y a.justándose
H sus t6rmíj1DS, scnin sometidas a las Direcciones Generales
compet.entes del MJIl.l:sü;r.ú de C'omercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación p~·eced('rú 1;, la importaci6n, debiendo ha~

cerso constar de m:-tnera cxpr,2Sa, en toda la documentación
necesaria pam el despacbo que el solicitante se acoge al ró
gimon de reposición otorga.do por la presente Orden,

Lus pal5()s de d8st:no de las exportaciones serán aquellos
cuya mcneda de pago ~Cf:L convertible, pudiendo la Direcclón
General de Expo¡-t<ición, CUi'¡ndo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los dcnüs pa:ses, ':aJedlTil.S paTa obtener la
reposición con fnmquicia.

L8S exportaciones re[tlj'l.a{k~' a PU('l·tt)';. zenas o depósitos
francos naci()naies tambié-TI SE' bendiciarim del rqdmen do repo
sición en anú.logas condic¡or12~; que las de5ti!wdns al extran
.púo.

5," Las itnplJrt;te¡{Hti-"· de1Jcdn ser é'f)licitad,,!: dentro del
plazü de VD ,u'io ;, paL'¡ r d,~ la l":chn. do ,':\';; PX])or\ilclones res
pectivas.

Los pUlsc,> de (¡figen do l;, mcrUHlcia :1 impoctur con f¡-an·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga l-e1aciollL':; cmnercin!es normales

Para obtener la declaración o la licencia do importación con
franqnicia les bCl1cficíarios dcb(,rán justificar, mediante la opor
tuna c\1i'tinc'Kioll. que so han exportado las mercancías co
rre.';pondiente;e; a la ['oposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la p.rosente Orden, que auioriza el régimen de
repo.sición, y la det Ministerio de H:lcicnda, por ]a que se otorga
fa fmnquicin. nrancclarüt.


